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de: la PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS D5AS E^XGEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUSGRIPCíON

Por un mes. , . ■ • 2 pesetas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRES1DESCIÂ DEL COMO DE MIBISTROS,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 24 de Agosto de 1909.)

NüM. 2.160. 

ífibienio civil de Ií¡
PESAS Y MEDIDAS

Circular núm. 140.

A pesar de lo prevenido en ini 
circular núm. 114, inserta en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
correpondiente al día 26 de Julio 
ú'tiino,relacionada conelcumpli- 
miento de las Instrucciones conte
nidas en lanúin. 93, inserta en el 
«Boletín» del día 5 del mes antes 
citado, es hoy el día que los seño
res Alcaldes de los pueblos ex
presados â continuación, no me 
han dado cuenta del recibo de la 
primeramente publicada, ni de 
los medios adoptados para su más 
oxacto cumplimiento según en la 
misma se previene; esperando lo 
harán á la mayor urgencia posi
ble no dándome Jugar á adoptar 
otras medidas de más rigor.

, Valladolid23 de Agostode 1909, 
El Gobernador, 

gaaii Antonia ÿera,

Pueblos que se citan.

Aguasal 
Almenara
Bahabón
Boecillo
Camporredondo 
Carpio (El) 
Oaslrobol 
Ciguñuela 
Cogeces de Iscar 
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Manzanillo 
Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
Monasterio de Vega 
Mota del Marqués 
Mucientes
Muriel
Nava del Rey 
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Vedija 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel
Pobladura de Sotiedra 
Portillo y su Arrabal 
Pozaldez
Puente Duero
Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Trigueros 
San Cebrián de Mazote 
San Salvador 
Santervás de Campos 
Sardón de Duero 
Seca (La) 
Siete Iglesias 
Torrefombellida 
Unión (La) 
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce 
Ventosa de la Cuesta 
Villaesper
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villalar

Villanubla
Villanueva de la Condesa 
Villarmentero
Villasexmir
Zorita de la Loma

----------M». 1 .—

NoM. 2.159.

Civil de 1(1 . ■ j.
Ferrocarriles.—Subastas.

Eñ cumplimiento de la Real 
orden de 14 del actual, la Direc
ción general de Obras públicas 
ha señalado el día 20 de Octubre 
próximo venidero y hora de las 
doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión del 
ferrocarril secundario de Medina 
de Rioseco á Villada y de Palencia 
á Villalón, con arreglo al anuncio 
y condiciones que se insertan en 
la Gaceta de Madrid de los días 
17 y 18 de los corrientes.

Lo que se hace público por me
dio de este BoLBriN, para los efec- 
tos oportunos.

Valladolid23d6 Agostode 1909, 
El Gobernador, 

Km ^Btowa ^í«8.

mBitMmtt.
lilNlSTEÍh) DE litlim,

REAL DECRETO.

Visto el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno y el Voto 
particular unido al mismo así 

como el informe-propuesta de la 
Dirección General del Timbre del 
Estado, trabajo calificado de me- 
pitísimo en dicho dictamen;

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para el de
senvolvimiento y aplicación de la 
ley del Timbre del Estado, de 1." 
de Enero de 1906.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Abril de mil novecientos 
nueve.—ALFONSO.—El Minis
tro de Hacienda, Augusto Gon
sales Besada.

REOLAM EXTO 
pava el <iesen.volvimlen.to 
y aplioación. de la ley del 
Timbve del Estado, de 1." 

de Enevo de 1906.

CAPITULO PRIMERO.

De las clases de timbres y de la 
iautilización de los llamados 

móviles.

Artículo 1.*

Los efectos timbrados estable
cidos por el artículo 12 le la ley, 
y los á que dan lugar los desen
volvimientos de la misma, serán 
como sigue:

Papel timbrado común,

Las once primeras clases da 
este papel llevarán en el margen 
izquierdo de su primera cara, un 
timbre de relieve, en seco, sobre 
fondo de oolor^ y en su centrç
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otro en tinta, de cuya composi
ción formarán parte el escudo na
cional, estampado en seco, y una 
inscripción expresiva del precio 
correspondiente. El de la clase 
12.^ tendrá solamente el sello 
central. Cada una de las doce 
clases llevará numeración corre
lativa. 

Papel timbrado judicial. j

Este papel, en sus trece clases, J 
tendrá el mismo sello central en 
tinta, del papel timbrado común, 
sustituyéndosa el sello de relive 
sobre fondo por otro en seco, con l 
una inscripción que diga: «Ad- 1 
ministración de Justicia», y lle- | 
vará numeración correlativa por 1 
clases, como el papel timbrado j 
común. 1

El papel de oficio para Tri- j 
bunales llevará un timbre en | 
seco, en cada una de sus hojas, j
sin fijar precio, en atención á que I estos efectos con un sello en tinta
se facilita gratis por la Hacienda 
pública.

Pólizas y otros documentos para 
operaciones de Bolsa. i

Las pólizas se establecerán, i 
unas para las operaciones inter- j 
venidas por agentes de Cambio y j 
Bolsa colegiados; otras para las = 
que lo sean por Corredores de Co- j 
mercio, también colegiados, y’ 
otras para las operaciones entre j 
particulares ó con intervención 1 
de Corredores libres, comercian
tes, banqueros ó casas de banca; 
haciéndose igual distinción res- | 
pecto á los Vendis, pero exclu- 
yendo las operaciones hechas di- í 

S

rectamente entre particulares por s 
no serles aplicables; y así dichos ! 
documentos, como los demás que S 
forman el grupo de que se trata, « 
llevarán un sello especial, en tin- ¡ 
ta,enel que se expresarán la clase j 
y precio con sujeción ai artículo | 
22 de la ley, siendo su numera- i 
clon correlativa por clases. | 

Letras de cambio y pagarés á la | 
orden. í

En el margen izquierdo de es
tos efectos se estampará un sello 
en tinta, en el que se expresarán 
la clase y el precio' con sujeción 
á la escala del articulo 138 de la 
ley, debiendo llevar, numeración 
correlativa por clase.'’.

Pólizas para préstamos y de cré
ditos con parantia de valores coti

zables.

Estos efectos llevarán en el 
margen derecho de su primera 
hoja un sello igual al de las letras 

de cambio y pagarés á la orden 
con los precios correspondientes; 
y en la segunda hoja se estam
pará otro sello de 10 céntimos ó 
de una peseta, según la cuantía 
del contrato, como se dispone por 
el artículo 139 de la ley. Las dos 
hojas llevarán la misma numera
ción, que será correlativa por 
clases.

Papare's de bienes desamorti
zados.

Tendrán estampado estos efec
tos el sello en tinta, del papel 
timbrado común correspondiente 
al precio de 2 pesetas, ó irán nu 
morados correlativamente por 
clases.

Licencias de uso de armas, de 
caza y para cazar, de uso de ar

mas y de¡oesca.

En general, estarán timbrados

y otro en seco, siendo su numera
ción correlativa por clases; y ha
brá, ademas, una clase especial 

' de licencias de uso de armas de 
; caza y para cazar, para militares, 

por la circunstancia de corres
ponder la expedición de las mis
mas á los Capitanes generales.

Contratos de inquilinato.

Se timbrarán estos efectos en 
su primera hoja con un sello es
pecial en tinta, que llevará ex
presado el precio respectivo con 
sujeción á la escala del artículo 
204 de la ley, y en la segunda 
hoja llevará otro sello de 10 cén
timos ó de una peseta, según la 
cuantía del contrato, como pre
viene el artículo 209 de la ley. 
Las dos hojas llevarán la misma 
numeración, que será ooraelativa 
por clases.

Timbres móviles.
Equivalentes al papel timbrado 

comiin.
Los timbres móviles, serán

iguales à los de las respecti- ü
vas clases del papel timbrado 
común, con la diferencia de que 
el escudo 
pado en 
aquéllos, 
meracion 
y clases.

que en éstos va estam- 
seco, será da tinta en 
llevando también ñu- 
correlativa por pliegos

Correspondiente á la escala de 
pótiisas de Bolsa por operaciones 

al contado.

Serán como los que se estable 
cen para las indicadas pólizas y 
llevarán uumeracion correlativa 
por pliegos y clases.

Para efectos de comercio.

Serán lo mismo y del mismo 
color que lo.s que se establecen 
para las letras de cambio y pa
garés á la orden y llevarán nu
meración correlativa por pliegos 
y clases.

Timbres especiales móviles.

Estos efectos serán del mismo 
taraafio qué los timbres de co
municaciones, determinándose 
en sus inscripciones su calidad 
de timbres especiales móviles y 
el precio á que correspondan. En 
los que formen cada pliego de 
estos efectos se consignarán al 
dorso la correspondiente numera
ción correlativa por clases, y ca 
da clase se imprimirá con tinta 
de color diferente.

Timbres de Correos.

Llevarán estampado el retrato 
del Monarca y el precio respec
tivo, con tintas diferentes para 
cada clase; serán calcográficos y 
llevarán en su dorso los de cada 
pliego numeración correlativa 
por ciases, excepto los de un cén
timo de peseta.

Para el servicio de Correos con 
la costa occidental de Marruecos 
se usará un sello especial, tipo
gráfico, de 10 céntimos de peseta, 
en que llevará además la inscrip
ción España, Correos de ma' 
RRUECOS,

d^irjetas postales y de la Union 
postal.

Estarán estampadas en cartuli
na y formará parte de su compo
sición tipográfica el sello de Co
rreos correspondiente á su precio, 
impreso con el mismo color.de la 
impresión del texto, y llevarán 
numeración correlativa por cla
ses.

Timbres de d'eléprafos.

Llevarán estampado el retrato 
del Moparca, orlado con los atri- ; 
butos dei Cuerpo de Telégrafos, |
siendo en todo lo demás como los j docnmeuto en que se fijen, pu’
de Correos.

Papel de papos al Estado.

Los pliegos de este papel lle- | meses del año,
varán estampado en cada una de 
sus mitades un sello, en que irá 
expresado el precio, ó impreso 
en seco en su centro el escudo 
nacional. En el centro medio y 
en los dos extremos del pliego 
llevará impresos talones con epí
grafes para que quede una parte 
talonaria en la Fábrica Nacional 

i 
1
?

S

del Timbre y la otra en poder de 
la oficina deslinataria. El talón 
central se cortará en dos partes, 
que contendrán, lo mismo que 
los talones superior ó inferior, la 
numeración correspondiente al 
pliego.

Papel de multas municipales.
Esto papel tendrá en cada plie

go dos sellos en tinta, con su 
precio respectivo, y el escudo 
nacional estampado en seco en su 
parte central, y dos numerario- 
nes, una superior y otra inferior 
al talón epígrafe central, para 
que después de cortado por su 
línea media, pueda recibir una 
mitad el interesado y quedar la 
otra para ser unida al expediento. 

Papel de multas por infracción 
de la ley Electoral.

Estos efectos serán iguales á 
los de multas municipales, sin 
más diferencias que la del epí
grafe que llevan los respectivos 
sellos.

Artículo 2.®
Para el papel timbrado común 

y judicial se usará el pliego do 
marca regular española, consis
tente en 43 1|2 centímetros do 
iargo y 31 112 de ancho; y para 
el de pagos al Estado, aquel quo 
estime más adecuado al objeto la 
Dirección General del ramo.

Artículo 3.“
La Dirección General del ramo 

aprobará los timbres que hayan 
de regir, así como las variieiones 
que en los mismos convenga 
introducir en lo sucesivo, y dis
pondrá se cambien las emisiones 
cuando lo considere conveniente 
al servicio público ó lo aconseje 
el interés del Estado.

Artículo 4.°
La inutilización de los timbres 

móviles y de los especiales móvi
les, que se dispone por el artículo 
9.” de la ley, se hará expresando 
en los timbres, sin enmiendas ni 
raspaduras, el día, mes y año del 

diendo representarse el mes por 
el número de orden que le co
rresponda con relación á los doce

Tambien podrá hacerse dicha 
inutilización por medio de un 
cajetín ó sello en tinta, siempre 
que en el timbre quede estampa
do con claridad el tlía, mes y ano 
del documento’á que se aplique, 
pudióndose representar asimismo 
el mes como se indica en el pá’ 
rráfo anterior.
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Los pedidos los hará la Compa
ñía por triplicado, debiendo su 
representante firmar el recibí en 
los tres ejemplares, de los cuales 1 
conservará uno en su poder, el | 
otro quedará en la Fábrica para 
justificar la entrega, y el terce
ro lo remitirá el J fe de la Fá- 

j brica ú la Dirección General delcion de los punzones matrices?, 4.- K 1 ramo á los unes que orocedan.para los timbres que se mencio- 1 ‘
nan en la ley, así como también | Artículo 8.“
dejos que están establecidos óssS_ x -, i Las expendedurías tendránestablezcan con destino a las islas 8 ij K 1 constantemente surtido para ochode Fernando Póo, Elobey, Anno-|

CAPÍTULO 11
pe la fabricación, surtido y 
canje de los efectos timbrados.

A RTÍOULO 5.’

La Fabrica Nacional del Tim
bre tendrá á su cargo:

1." El grabalo y reproduc- 

boa Corisco y posesiones del Rio I 
Muni y los que sean necesarios ! 
para los demás servicios de que | 
trata el artículo 87 de su Regla- j 
mentó i-nterior.

2" La estampación, numera
do, engomado y trepado de los 
timbres para las referidas elabo
raciones.

3 .“ El timbrado 'de los docu
mentos especiales que presenten 
las Sociedades y los particulares, 
de conformidad con los artículos 
14 y 15 de este Reglamento.

4 .” La entrega á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos 
efectos timbrados para su 

5.” El empaquetado ó 

de los j 
venta, 
enfar-

de de los mismos efectos.
6 ." El recibo y recuento de 

los que dicha Compañía devuel
va por virtud del canje que au
toriza el artículo 5.“ de la ley ó 
por otros motivos debidamente 
justificados.

7 .® El taladro y quema dolos 
efectos inutiliza los y da los que 
se retiren de la venta; y,

8 .“ Los servicios de adminis
tración de este impuesto, que so 
determinarán en su lugar opor
tuno.

Artículo 6.°
Todas las operaciones de que 

se ha hecho mérito, las verifica
rá la Fábrica Nacional del Tim
bre con sujeción á las órdenes de 
la Dirección General del ramo, 
única que podrá disponer las ela
boraciones.

Artículo 7.°
La Fábrica Nacional del Tim

bre, previa orden en cada caso, 
de la Dirección General del ramo, 
Entregará á la persona que la 
Compañía Arrendataria de Taba 
eos autorice para este acto, los 
efectos timbrados que solicite 
para el servicio de expendicion, 
envasando los efectos con sujo 
cion al pedido y de manera que 
cada remesa pueda salir directa- 
mente de la Fábrica para el pun
to de destino.

dias, de los efectos timbrados 
que el consumo de su respectiva 
demarcación haga necesario, á 
juicio de los respectivos Delega
dos de Hacienda y Representan
tes de la Compañía Arrendataria

Ï de Tabacos, do común acuerdo, 
\ resolviendo en caso de discordia, 

la Dirección General del ramo.
Los Delegados da Hacienda dis

pondrán, siempre que lo conside
ren conveniente á los efectos del 
surtido ó existencias, que por los
Administradores espaciales de 
Rentas arrendadas ó por otros 
empleados de la Administración 
de Hacienda se giren las corres
pondientes visitas, de cuyos re
sultados darán conocimiento á la 
Dirección General del ramo, pro
poniendo las medidas que mejor 
estimen en interés del Estado y 
de los particulares.

Artículo 9.°
Una vez adquirido un efecto 

timbrado, no tendrá derecho el 
particular á que se devuelva su 
importe, sea cualquiera el moti
vo en que so funde para solioi- 
tarlo.

Artículo 10.
Queda prohibido habilitar pa

pel común ó el de un timbre por 
otro, á excepción de los casos 
de urgente necesidad, perfecta
mente probada, en los que los 
Tribunales, los Juzgados de pri
mera instancia ó los Delegados 
de Hacienda en la respectiva pro
vincia, autorizarán la habilita
ción, sin perjuicio del reintegro, 
en su caso, del qua cuidarán di
chos Delegados.

Artículo 11.
Los efectos timbrados que se 

retiren de la circulación por 
conveniencia del servicio, así 
como los que se inutilicen al es
cribir, serán cáhjéádos por otros 
de la misma clase y precio, y 
únicamente cuando, en atención 
á lo excepcional del caso, lo 
acuerde la Dirección General del 

ramo, podrán entregarso efectos 
de precios distintos á los presen
tados.

Los timbres móviles y los es- lidades que están establecidas ó 
peciales móviles se considerarán ¡ que se establezcan en lo sucesivo.
comprendidos en el párrafo ante- j 
rior, pero únicamente en el pri
mer caso, ó sea, cuando se retiren 
de la circulación por convenien- | 
cia del servicio, y para canjear- ; 
los será condición precisa que no j 
contengan señal alguna de ha- j 
ber sido usados, conservando in- j 
tacto el engomado del dorso 
puesto por la Fábrica.

El canje, en general, se hará 
por las dependencias encargadas 1 
de la custodia de los efectos y por ' 
las expendedurías; pero no se 
considerará definitivo para el 
presentador de los efectos canjea
dos hasta que la Fábrica Nacional 
del Timbre los reciba y declare 
admisibles. Contra la resolución 
de la Fábrica no podrá interpo
nerse recurso alguno, pero en los 
casos dudosos, la Fábrica deberá 
elevar la correspondien te consulta 
á la Dirección General del ramo.

Artículo 12.

La devolución á la Fábrica Na
cional del Timbre de los efectos 
que se reciban por canje, se ha
rá en los plazos y con las forma
lidades que acuerde la Dirección 
General del ramo.

xArticulo 13.
La Fábrica Nacional de! Tim

bre estampará gratuitamante, 
previa orden en cada caso de la 
Dirección General del ramo, el 
timbre de 10 céntimos de peseta, 
clase 12.’‘, en el papel que la In
tervención General de la Admi
nistración del Estado, destina á 
cuentas, impresos y libros para 
la contabilidad central y pro
vincial.

CAPÍTULO III

Del timbre ea documentos es
peciales.

Artículo 14.
Las Corporaciones, Sociedades 

y particulares, así como los No
tarios que prefieran tener sus 
documentos en la forma que se 
expresa en la primera parto del 
art. 7." de la ley, lo solicitarán 
da la Dirección general del ramo, 
la que dará las órdenes conve
nientes á la Fábrica Nacional, se- 

1 halando los timbres que deban 
i. estamparse en proporción á los 
¡ que correspondan al tamaño del 
1 papel que usa el Estado. El pago, 
' así de los timbres que se estam* 

peo, como de los derechos que 
correspondan por el exceso de di
mensiones, se hará con las forma-

Articulo 15.

Los Bancos,Sociedades mercan
tiles é industriales, Empresas de 
vapores, Compañías de seguros 
marítimos, terrestres y sobre la 
vida, y los comerciantes particu
lares, nacionales ó extranjeros, 
que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones del Código do 
Comercio para utilizar los bene
ficios y prerrogativas que otorgan 
á los que los llevan, los artículos 
48 y 889 del mismo, podrán ob
tener de la Dirección general del 
raino autorización para que la 
Fábrica Nacional del Timbre es
tampe los que correspondan, en 
las letras del cambio, pagarés á 
la orden y pólizas para préstamos 
y créditos con garantía de valores 
cotizables, que presenten, próvio 
pago de su importe. Al efecto, 
dichas entidades y particulares lo 
solicitarán en debida forma, ex
presando en su escrito la fecha de 
la legalización de sus libros de 
contabilidad por el Juzgado mu
nicipal, y acompañando una fac- 

i tura, por duplicado, en la que re
lacionen debidamente lo» efectos 
que prèsenten y las clases de tim
bres que en ellos deban estampar
se; en vista de cuyosdocumentos, 
la Dirección dispondrá, en su ca
so, lo conveniente para que se 
ejecute este servicio á la brevedad 
posible.

Articulo 16.
Los documentos de todas clases 

que se timbren por la Fábrica á 
instancia de los particulares ó en
tidades á- quienes se refieren los 
precedentes artículos 14 y 15, lle
varán numeración espacial y co
rrelativa por clases, con tinta ro
ja, en la forma y con las indica
ciones dispuestas por el art. 6.” 
de la ley para los que expende el 
Estado. '

Las solicitudes de los intere
sados podrán hacerso en papel 
común.

Articulo 17.
La autorización concedida á los 

particulares y Corporaciones por 
el último párrafo del art. 7.” de 
la ley, para usar indistintamente 
papel timbrado ó papel común, 
siempre que á los documentos re
dactados en papel común lesagre- 
guen el timbre móvil de la clase 
que corresponda, se entenderá
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únicamóntó respecto de los tim
bres móviles équivalentes al pa
pel común, no pudiéndose usar 
las demás ciases de timbres mó
viles sino en los casos y para los 
documentos que expresamente 
determine y autorice la ley. Todo 
documento, cuyo reintegro con 
timbres móviles no se ajuste 
exactamente á la ley, se conside
rará como no timbrado para todos 
los efectos del impuesto, sin per
juicio de los demás legales que al 
documento correspondan.

Articulo 18,

Los títulos profesionales, los de 
propiedad de minas y las paten
tes de invención se timbrarán por 
la Fábrica Nacional del Timbre, 
prévio envío directo de dichos do
cumentos por las Direcciones que 
correspondan del Ministerio de 
Fomento y del de Instrucción 
pública, á la del impuesto, acom* 
pañadas de relaciones triplicadas 
y de las partes inferiores del pa
pel de pagos al Estado, con las 
notas correspondientes, para que 
sirvan de justificantes en las 
cuentas de la Fábrica.

(Se continuará.')

iHllíBMIieWil
Nüw. 2.164. |

Fompedraza. 1

El día 17 del corriente, fué j 
hallado abandonado un macho j 
en este término municipal pas
tando en los sembrados.

Señas: pelo rojo, alzada seis 
cuartas y media, herrado de piés i 
y manos, edad ya cerrada. ।

El mismo día fué depositado 1 
por orden de esta Alcaldía en casa j 
del vecino Serafín de la Fuente. | 

Y para que el. dueño pueda j 
pasar á recogerle previo pago de | 
los gistes y daños que hubiere | 
causado, acreditando debidamen- j 
te la cualidad de dueño, lo pon- j 
go en el superior conocimiento । 
de V. S para que se, digne ordo- j 
nar su inserción ea el «Boletín 1 
oficial» de ¡a provincia, í 

Fompedraza á 22 de Agosto de ! 
1909.—El Alcaide, Narciso Be- j 
nito. |

Núm, 2 158.
Villabrágima. 1

Servicio agronómico. ?
El día quince del próximo mes - 

de Septiembre darán principio en | 
este término municipal el des
linde de las vías pecuarias de ca- '

í racter local y praderas afectas al 
Foro, cuyas operaciones se veri
ficarán por el orden siguiente: 
camino de Villaesper, pradera de 
San Andrés, pradera de Meches, 
camino del Monte Curto, pradera

1 del Montanero, camino del Monte 
1 Carbajal, praiera de la Fuente 
Í Chiquita, camino de los Agua- 
i chales, prado de Arriba y de las

Arribas del lado derecho del río
en su curso natural, camino viejo 
del pueblo á Rioseco y prado de 
Arriba y las Arribas en el lado iz
quierdo del ríoen su curso natural.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los pro
pietarios colindantes que tengan 
á bien asistir, pudiendo formular 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Villabrágima á 19 de Agosto 
de 1909.—El Alcalde accidental, 
Jóse Tomillo Alonso.

iwiraw «m.

Juzgados de primera ínstancia 
é instrucción.

Nutó. 2.161.
MEDIMA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que para hacer efectiva la 
indemnización y costas impues
tas á los procesados Paulino Flo
res Vázquez, Cruzado Flores To
ledano y Rogelio de la Mota Her
nández, en la causa seguida con
tra lo.s mismos y otros,sobre robo, 
se sacan á la venta en pública su
basta por torcera vez y sin suje
ción á tipo como de la propiedad 
de aquellos las fincas siguientes:

De la propiedad de Paulino 
Plores.

Una casa en el casco de Velas- 
oálvaro y su calle de Cantarra
nas, sin número, de planta baja, 
linda por su frontis con dicha ca
lle, derecha solar de D. Victoria
no Santiago, izquierda con ca.sa 
de Eulogio Juez, y por la parte 
accesoria con ejidos do Torrevie
ja, tasada en trescientas ochenta 
pesetas.

De-la propiedad de Cruzado 
Plores.

Un huerto en término de dicho 
pueblo y su calle de Medina, en 
el que existe una edificación que 
mide nueve metros veintinueve 
centímetros de largo por cuatro 
metros de ancho, y la parle sin 
edificar veintiséis metros de lar

go por veinte de ancho, cuyo 
huerto linda todo él por el fron
tis con la calle de su situación, 
derecha según se entra con casa 

Íde Faustino Rodríguez, izquierda 
casa de Victoriano Santiago y es
palda con huerta del mismo don 

1 Victoriano, tasado en ciento vein- 
j ticinco pesetas.
1 De la 2^'t^opiëdad de Rogelio de la 
j Á/ota.

Una casa de planta baja, en el 
mismo pueblo y su calle de Can
tarranas, que linda frontis con 
dicha calle, derecha con casa de 
Petra Lopez, izquierda y parte 
accesoria con casa y corral de 
María Segoviano, tasada en cin
cuenta pesetas.

Él remate tendrá lugar el día 
veintiocho dM próximo mes de 
Septiembre y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, advirtiendo 
que de hacerse postura que nolle- 
gue á cubrir las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, que fué 
el de la tasación de las fincas, con 
la rebaja del veinticinco por cien 
to, se estará á lo.que dispone el 
párrafo tercero del artículo mil 
quinientos seis y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, que 
podra hacerse á calidad de ceder, 
que el que quiera tomar parte en 
la subasta habrá de consignar pre- 

! viamente en la Mesa del Juzgado 
ó Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento por lo 
menos de la tasación y que no se 

1 ha suplido la falta de títulos de 
propieda.! de las fincas embar
gadas.

Dado en Medina del Campo á 
veintitrés do Agosto de mil nove
cientos nueve.—Ramón Vilariño. 
—Ante mí, Casimiro Rolriguez 
Toribio.

-  —-.. -o

Juzgados municipales.

NuM. 2.166.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Palencia Sánchez, 
Secretario dal Juzgado munici
pal del Distrito de la Audien 
cia de esta Ciudad de Valla
dolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
en el juicio verbal á que se refie
re es como sigue:

Encabesamienío.—En la Ciu
dad de Valladolid á cuatro de 
Septiembre de mil novecientos 
siete; el Sr. D. Casimiro Gonzalez 

f García Valladolid, Juez Municipal 

accidental del Distrito da la Au
diencia, visto el presente juicio 
verbal seguido entre partes, co. 
mo demandante D. Cesáreo Béca. 
res Fernandez, vecino de esta 
Ciudad, representado por el Pro. 
curador D. Julio González Llanos, 
5^ como demandado D. Tomás 
Perez del Pulgar Aguirre, vecino 
de Barceloneta, sobre pago do 
pesetas y las costas.

Parle disposiliva.—FáWo: Quo 
debo condenar y condeno á Don 
Tomás Perez del Pulgar y Aguí, 
rre á que en el término de tercero 
día pague á D. Cesáreo Bécares 
Fernandez, la cantidad de ciento 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos por los conceptos quo 
expresa la demanda, imponión- 
dole además las costas del jui io, 
y se ratifica el embargo preven
tivo practicado. Líbrese exhorto 
al Juez municipal del Distrito 
de la Barceloneta de . Barcelona 
para la notificación do esta sen
tencia personalmente al deman
dado. Así definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Casimiro Gonzalez Gar
cía Valladolid.

Librado el exhorto acordado y 
posteriormente otro al Juez mu
nicipal do Palma do Mallorca, co
mo no se encontrase al demanda
do, ignorándose su paradero, á 
petición del demandante se ha 
mandado notificar dicha sooteu- 
cía por medio del «Boletín ofi
cial».

Y con el objeto de que tenga 
lugar ¡a inserción del presente lo 
expido y firmo con el visto bueno 
del Sr. Juez en Valladolid á vein
te de Agosto de mil novecientos 
nueve.—Pedro Palencia.—V.” B.’ 
Santiago Alevesque.
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iSUSCMCIllíS. 
it|iiMi lanttras di Farnesio S.’ de Caíallería.

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 
servicio del Ejército que reúnan 
las condiciones de i‘50 ms., de al 
zafia, de 4 á 9 años de edad, sin 
defecto de sanidad y conforma
ción, y yeguas que reúnan las 
mismas condiciones á más de no 
haber sido cubiertas en los dos 
últimos años, se advierte á los 
vendedores para que todos los 
días laborables de nueve y media 
á doce de la mañana, puedan pro* 
sentaren en e! Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 de Agosto da 
i9Ü9.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.

Imprentai del Hespicio provincial.
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